
Versión

03

1% 2% 3%

1 48.50 32.67 81.17 12.18 93.34 GANADOR/A

2 49.00 31.67 3.17 83.83 1.68 85.51 ACCESITARIO

3 48.50 31.33 79.83 79.83 ACCESITARIO

4 48.00 31.00 79.00 79.00 ACCESITARIO

5 50.00 24.33 74.33 74.33 ACCESITARIO

6 48.00 24.67 72.67 72.67 ACCESITARIO

7 51.00 23.00 - - NAP

8 49.00 22.67 - - NAP

9 46.00 22.33 - - NAP

10 47.00 22.33 - - NAP

11 47.00 21.33 - - NAP

12 48.50 - - - NSP

13 48.00 - - - NSP

14 48.00 - - - NSP

15 47.00 - - - NSP

16 47.00 - - - NSP

17 46.00 - - - NSP

18 49.00 - - - NSP

19 47.00 - - - NSP

20 46.00 - - - NSP

N°

1

1.

2.

3.

4.

2

MADERA CARPIO, MIOSHI DUNESKA

MAYTA CHOQUE, ALDO KELVIN

PAUCAR QUISPE, LIZBETH

PONGO CALDERON, REYNA MILAGROS

ROJAS VILCA, LIZZETH SHIRLEY

ROSSELL BENAVENTE, GRISELDA AFRISIANA

FLORES RAMOS, DALIA LINDSAY

CACERES CALCINA, JESUS AMERICO

HUANCAPAZA ANAHUA, JAQUELIN YUSELY

HUARACO APAZA, SAUL ABELARDO

ALARCON FIGUEROA, DIEGO 93.34 GANADOR/A

RESULTADO FINAL

APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE RESULTADO

La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.

Lima , 06 de octubre del 2025

Los detalles de la contratación, documentación a presentar y el período de suscripción del contrato serán remitidos mediante correo electrónico, el cual declaró en el formato Hoja de vida.

El postulante declarado GANADOR deberá acercarse a la dirección indicado en el correo de bienvenida, dentro del plazo establecido por ley, a fin de suscribir el Contrato respectivo, así mismo, de no 

suscribir el contrato por causas imputables a él, se llamará al accesitario para la suscripción de contrato.

El postulante declarado ganador, a la firma de contrato no debe mantener vínculo laboral con ninguna entidad.

El inicio de labores será al día siguiente de la suscripción del contrato, salvo acuerdo y conformidad del área usuaria. 

(*) En el caso de el/los postulante(s) que no se presentaron en la entrevista personal, colocar el término "NSP" 

      En el caso de el/los postulante(s) que no lograron alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio, colocar en término "NAP”
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RESULTADO 

FINAL

RF=PF+c+d+e

YAPUCHURA YAPUCHURA, SANDRA VERONICA

CONDICIÓN (*)

ALARCON FIGUEROA, DIEGO

QUISPE TITO, MILAGROS

AROAPAZA ASQUI, CENAIDA

PERCCA CUTIPA, ELENA ROCIO

PONCE CUTIPA, PAOLA KATERYNE

MERCADO MERCADO, YERSLY ROMINA

DE LA CRUZ VARGAS, MIRELLA

IDME QUISPE, FERRER VIDAL

BALTA QUISPE, JHON BRAYAN

UN(A) (01) AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE OPERACIONES - JEFATURA ZONAL DE PUNO

N° APELLIDOS Y NOMBRES

EVALUACIÓN 

CURRICULAR 

(EC)

Bonif. Deport. 

Calif.(25% de 

la Eval. Cur.) 

(a)

ENTREVISTA 

PERSONAL 

(EP)

Bonif. de 

jóvenes 

técnicos y 

profesionales 

(10% a la EP)

(b)

PUNTAJE FINAL

PF= EC+EP+a+b

PROCESO CAS N°  348- 2025 - MIGRACIONES

ACTA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADO FINAL

Código

S01.ORH.FR.080


